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Número: 

Referencia: 21744/2019

 
VISTO:

- La nota presentada por la Lic. Mariel Serra de la asignatura  Diagnóstico y Terapéutica de la
Fonación I y II  de la carrera de Licenciatura en Fonoaudiología, en la  que postula a los
alumnos para ser designados como Ayudantes Alumnos No Rentados;

CONSIDERANDO:

       -   El acta de concurso interno realizado en la dicha asignatura;

        -  Que los aspirantes rindieron y aprobaron dicho concurso;

        -  Que se ha cumplido con la Reglamentación vigente;

Por ello;

  EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

                                                                      R E S U E L  V E:

ARTICULO 1º: Designar por concurso como Ayudantes Alumnos No Rentados de la
asignatura Diagnóstico y Terapéutica de la Fonación I y II  de la Carrera de Licenciatura en
Fonoaudiología,  desde el día de la fecha hasta el 31-03.2020:

Jeremías Mamní-DNI. 33844446

Gladys Mirotti- DNI. 17532357

Valentina Carranza DNI. 41735668

Camila Zapata- DNI. 41720174

Priscila PeschI-  DNI.40681739

Mariana Toconás- DNI. 37643893



Camila Tejada- DNI. 40205020

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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